
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 1 - 12 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

102/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Ejecutivo 
de Guerrero, personalidad reconocida en autos, 
por el cual formula alegatos en el presente asunto. 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
expediente al rubro citado, toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de 5 días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexo de quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , con 
los cuales da cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante proveído de 10 de octubre del 
año en curso. 
Se le tiene rindiendo el informe solicitado al Poder 
Legislativo de Morelos; así como designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña a su escrito, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
No ha lugar a tener por desahogado el 
requerimiento formulado al Poder Legislativo de 
Morelos en proveído de 22 de agosto de 2017, 
toda vez que no remite a este Alto Tribunal copia 
certificada de todos los antecedentes legislativos 
del decreto impugnado, pues no se advierte el acta 
en la que conste la discusión y aprobación del 
Decreto combatido; consecuentemente, se le 
requiere nuevamente para que dentro del plazo de 
3 días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
envíe la documental mencionada, apercibido que, 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 2 - 12 

en caso de no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Con los antecedentes legislativos presentados 
fórmese el cuaderno de pruebas respectivo. 
Córrase traslado a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, así como a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del 
escrito de cuenta, así como del informe presentado 
por el Poder Legislativo de Morelos registrado con 
el número 048339, en la inteligencia de que los 
anexos que los acompañan quedan a disposición 
para su consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, personalidad que tiene reconocida en 
autos, por el cual formula alegatos en el presente 
asunto. 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
expediente al rubro citado, toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de 5 días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos. 
Se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 122/2017, 

123/2017 Y 135/2017 
 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta del Director 
General de Servicios Legales del Gobierno de la 
Ciudad de México, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta , rindiendo el 
informe solicitado al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México; designando delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, aportando pruebas y cumpliendo el 
requerimiento formulado mediante proveídos de 25 
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de septiembre y 3 de octubre de 2017, al remitir un 
ejemplar de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México en el que se publicaron las normas 
impugnadas, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en los autos. 
Con el escrito de cuenta córrase traslado a los 
diversos Diputados de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a la Procuraduría General 
de la República, para los efectos legales a que 
haya lugar; en la inteligencia que los anexos 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente, respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

125/2017 Y SU 
ACUMULADA 127/2017 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y 
PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

        30/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta del Presidente 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Aguascalientes, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta , rindiendo informe 
en representación del Poder Legislativo de dicha 
entidad. En consecuencia, se tienen por 
designados delegados, por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su oficio. 
Se tiene al Poder Legislativo estatal dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 27 de septiembre del año en curso, 
por tanto, se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado. 
Córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y al Procurador General de la 
República con copia simple del informe de cuenta. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

125/2017 Y SU 
ACUMULADA 127/2017 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y 
PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

        31/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta del 
Secretario General de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta , rindiendo informe 
en representación del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad.  
Se tienen por designados delegados, por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por ofrecidas pruebas. 
Se tiene al Poder Ejecutivo estatal dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 27 de septiembre del año en curso, 
por tanto, se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado. 
Córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y al Procurador General de la 
República con copia simple del informe de cuenta. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, formulen por 
escrito sus alegatos. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

145/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

        31/octubre/2017 
Visto el escrito y anexos de quienes se ostentan 
como Comisión Coordinadora Nacional del Partido 
del Trabajo y diversos promoventes, mediante el 
cual promueven acción de inconstitucionalidad. 
Se requiere a los diversos promoventes para que, 
dentro del plazo de 3 días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, aclaren el carácter con el que 
promueven y acompañen copia certificada de las 
constancias con las que acrediten su personalidad; 
lo anterior, apercibidos que, de no hacerlo, se 
resolverá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obren en autos. 
Se hace de su conocimiento que están autorizadas 
para recibir escritos y promociones de término 
fuera del horario de labores de este Alto Tribunal, 
así como los días sábado, domingo personas 
precisadas en el proveído de mérito. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos. 
En atención a lo solicitado, no ha lugar a acordar 
de conformidad la designación de autorizar a las 
personas que menciona, pues al tener el 
promovente el carácter de delegado, únicamente 
está facultado para hacer promociones, concurrir a 
las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer incidentes y recursos, pero no para 
designar autorizados, ya que esa facultad le 
corresponde al ente legitimado por conducto de su 
representante legal. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente respecto de hacer uso de aparatos 
y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Por lo que hace al Secretario de Gobierno de dicha 
entidad  se le tiene señalando nuevo domicilio, 
revocando las designaciones de delegados y 
autorizados realizadas con anterioridad y 
designando nuevos. 
En cuanto a su solicitud de uso de aparatos 
electrónicos, dígasele que deberá estar a lo 
determinado en proveído de 9 de octubre del año 
en curso, en el que se dio respuesta a la petición 
que, en similares términos, formuló en su escrito 
de contestación de demanda. 
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10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 10/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 11/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 13/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 
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14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 24/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 29/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 30/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 31/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 
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18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 36/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 
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22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

161/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 
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26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

196/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, 
ESTADO DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta del Presidente 
y Tercer Árbitro del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, a 
quien se tiene contestando la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
citado tribunal, designando delegados, señalando 
los estrados de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo 
pruebas. 
Se tiene al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos desahogando 
parcialmente el requerimiento formulado en 
proveído de 21 de agosto de este año, al exhibir 
copia certificada de todo lo actuado desde el 28 de 
mayo de 2012 hasta el momento, en el expediente 
01/296/11, de su índice, e informando la 
imposibilidad material que tiene para exhibir la 
totalidad de las constancias del referido 
expediente, por tanto, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia del escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad y dígase al Municipio actor 
que estos quedan a su disposición en la referida 
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oficina, en virtud de que señaló los estrados de 
este Alto Tribunal como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al .* * * ) 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

252/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta, suscrito por 
la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Morelos, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Legislativo de dicha entidad; señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados; ofreciendo 
pruebas. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 11 de septiembre 2017, al remitir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con el Decreto impugnado. 
Córrase traslado al Poder actor y a la Procuraduría 
General de la República con copia simple de la 
contestación de demanda; en el entendido de que 
los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

29 RECURSO DE QUEJA 
3/2017-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

260/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NANCHITAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO, 
ESTADO DE VERACRUZ 

        30/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el recurso de queja que 
hacen valer en contra del Poder Ejecutivo de la 
entidad, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, por violación a la suspensión 
concedida mediante acuerdo de 26 de septiembre 
de 2017, dictado en el incidente relativo a la 
controversia constitucional 260/2017. 
Se admite el recurso de queja que hace valer. 
Se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, para que, dentro del plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
deje sin efectos la norma general o acto que diere 
lugar al recurso o rinda un informe y ofrezca 
pruebas en relación con lo determinado en el 
acuerdo de suspensión, precisando los actos que 
han llevado a cabo para cumplir con la medida 
cautelar decretada. 
Apercibido que, de no hacerlo, se presumirán 
cierto los hechos que se le imputan y se le 
impondrá una multa. 
Se requiere, bajo apercibimiento a la autoridad 
estatal para que, al comparecer, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 260/2017 y envíese 
copia certificada de este proveído a los autos del 
referido asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


